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	Estimados lectores:

En la Sección Coyuntura de la Revista Análisis Tributario N° 226, correspondiente al mes de noviembre de 2006, exponemos nuestras reflexiones en torno a los alcances de la Sentencia del Tribunal Constitucional (TC) sobre la posibilidad de aplicar el Control Difuso por parte de los Tribunales Administrativos, la concepción ideológica del TC al aplicarla y las consecuencias de dicha Sentencia.

En la misma edición de nuestra Revista analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· DEPRECIACIÓN PARA EFECTOS TRIBUTARIOS: 

A propósito de la Carátula de este número hacemos referencia a los dos regímenes de Depreciación aplicables para efecto del Impuesto a la Renta (IR). Uno de carácter general, por el cual la depreciación correspondiente al rubro “edificios y construcciones” es del 3 por ciento en función de la vida útil, mientras que la depreciación de los restantes bienes del activo fijo se determinarán aplicando el porcentaje señalado en el inciso b) del artículo 22° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. En cambio, el régimen especial permite utilizar la depreciación acelerada de los bienes del activo fijo, siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados en las normas especiales (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· DEPRECIACIÓN DE BIENES DEL ACTIVO FIJO EN REPARACIÓN O MANTENIMIENTO

En los últimos días hemos recibido algunas consultas respecto a si es posible deducir la depreciación de los bienes del activo fijo que se encuentren mantenimiento o reparación, dado que los funcionarios de la Administración estarían reparando la depreciación en dichas situaciones. En el presente número planteamos una solución al respecto (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 6 a 7).
· SERVICIO PÚBLICO COLECTIVO POR ALUMBRADO PÚBLICO: Beneficio a pequeños agricultores que no reciben su prestación efectiva
Como se recuerda, mediante Ley N° 28790 se excluyó del cobro de alumbrado público a los suministros de energía eléctrica de los predios ubicados en zonas rurales utilizados para bombeo de agua para uso agrícola. En esta oportunidad, se plantea si las empresas concesionarias deberían cobrar o no por el alumbrado público, teniendo en cuenta la prestación efectiva de este servicio, en vista a la realidad de que hay ausencia de alumbrado en determinadas zonas del país (Ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 8).

· LA NOCIÓN DE BENEFICIO ECONÓMICO FUTURO EN LAS NIIF 

En este número, el CPC. Alfredo Rodríguez Neira hace un análisis reflexivo en torno a la noción de Beneficio Económico Futuro recogido en las Normas Internacionales de Información Financiera (ver Sección Informe Constitucional Tributario, págs. 14 a 15).

· OBLIGACIONES FORMALES SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN EL PERÚ 

El Dr. Enrique Díaz Tong analiza los alcances de cumplimiento de las obligaciones formales sobre Precios de Transferencia, a raíz de la última R. de S. N° 167-2006/SUNAT incidiendo fundamentalmente en el requerimiento del Estudio Técnico de Precios de Transferencia y otras obligaciones formales (ver Sección Informe Tributario, págs.16 a 18).

· OLEA NON PECULIA (El Dinero no Huele): ¿Puede un Acto Ilícito Generar renta imponible?

El Dr. Oscar Sánchez hace un escrupuloso análisis sobre el gravamen de los Actos Ilícitos. En la primera parte desarrolla la perspectiva teórica, dejando para la segunda parte la reflexión del régimen impositivo vigente en el Perú (ver Sección Informe Tributario, págs. 19 a 21).
· LA EXPORTACIÓN DE BIENES EN EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

El Dr. Alfredo Guerra aborda la aplicación del IGV al supuesto de exportación de bienes. En esta primera parte, analiza los criterios asumidos por el Tribunal Fiscal y los problemas de esta toma de postura, dejando para la segunda parte los alcances de su planteamiento (ver Sección Informe Tributario, págs. 22 a 24).
· RESOLUCIONES DE LA XXIII JORNADAS LATINOAMERICANAS DE DERECHO TRIBUTARIO: 

A raíz de las XXIII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, organizadas por el ILADT, en Córdova (Argentina), los días 22 al 26 octubre de 2006, presentamos las conclusiones acordadas sobre (i) la determinación objetiva de la base imponible en la renta aplicable a la pequeña y mediana empresa, y, (ii) los aspectos impositivos del comercio electrónico (ver Sección Institucionales, págs. 26 a 27)

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Prorrata del Crédito Fiscal e IMPUESTO A LA RENTA: Gastos de No Domiciliados asumidos por el domiciliado
Mediante Informe Nº 200-2006-SUNAT/2B0000, la SUNAT emite su opinión, con relación a la prorrata del Crédito Fiscal, en el caso de empresas de construcción que reciben diversos ingresos como venta de terrenos, indemnizaciones, intereses moratorios, entre otros. Asimismo, analiza si los pasajes, viáticos que una empresa domiciliada asume a favor de un no domiciliado constituyen renta gravada con el Impuesto a la Renta (ver Sección Consulta Institucional, págs. 28 a 30).
· EL IMPUESTO PREDIAL Y EL PRINCIPIO DE NO CONFISCATORIEDAD 

En la Sección Jurisprudencia Constitucional se comenta la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 7720-2005-AA/TC, en la cual una persona natural solicita mediante una demanda de Amparo que se declare inaplicable -en su caso- el Impuesto Predial y los Arbitrios por tres inmuebles de su propiedad desde el año 1999 hacia delante, alegando que su situación económica no le permitía atender las obligaciones tributarias de dichos tributos (sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 31 a 34)

· COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS Y REORGANIZACIÓN SOCIETARIA

En la Sección Jurisprudencia Comentada exponemos nuestras reflexiones a propósito de la RTF Nº 3115-1-2006, que establece que desde el  año 2001 no puede arrastrase el saldo de las pérdidas del transferente que habían sido transmitidas al adquirente conforme al texto del artículo 106° de la Ley del Impuesto a la Renta modificado por la Ley N° 27034 (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 35 a 40)

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY: 

En el presente número, damos cuenta de los Principales Proyectos de Ley con contenido tributario presentados al Congreso de la República (Ver Sección Proyectos de Ley, págs. 47-48).
Atentamente,
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